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La Sección Cultural de la Embajada de España y la Consejería de Educación en Varsovia con la finalidad de reforzar la difusión de la lengua y la cultura españolas, así como el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), entre los alumnos de los Liceos y Gimnasios con Secciones Bilingües con idioma español convocan un concurso de trabajos escolares en formato de “blog” y realizados en español cuyos objetivos son los siguientes: 

· Estimular y reconocer el quehacer diario de alumnos y profesores.

· Contribuir al desarrollo de la creatividad, del rigor conceptual y metodológico y a la mejora de las estrategias de comunicación.

· Fomentar el deseo de conocer España a través de su lengua y su cultura y adquirir, a partir de dicho conocimiento, una imagen real de la España actual.

· Reforzar el uso de las TIC en el proceso de aprendizaje de los alumnos de las Secciones Bilingües con español. 

· Fomentar el trabajo colaborativo entre los alumnos. 

Las bases a las que tendrán que ajustarse los centros, profesores y alumnos interesados en participar son las siguientes:

1. Podrán participar todos los estudiantes de nacionalidad polaca que cursen 3er año de Gimnasio o 1º/2º  de Liceo en las Secciones Bilingües con idioma español. 
2. El tema de la presente convocatoria es libre aunque debe tener relación con España o el mundo hispánico y colaborar a la celebración del Semestre de Presidencia Española de la Unión Europea. Se admiten tanto enfoques específicos (lingüístico, literario, geográfico, histórico, artístico, económico, científico, ecológico...) como integradores.

3. El blog, redactado íntegramente en español, debe constituir una actividad propuesta a los alumnos de una misma clase y ser objeto de calificación por parte del profesor o profesores correspondientes en el curso escolar 2009-2010. 
4. El blog ha de tener carácter colaborativo, organizándose los alumnos en equipos de 4 y actuando uno de los alumnos como coordinador. 
5. Cada profesor de materias impartidas en español que participe, proponiendo a sus alumnos un trabajo de las características descritas, seleccionará un máximo de dos blogs por materia impartida y curso antes del 1 de marzo de 2010. 

6. Entre el 2 y el 8 de marzo de 2010 el conjunto de los profesores de materias impartidas en español de cada Sección Bilingüe, determinará al alumno que representará a la Sección Bilingüe en la fase final. El Director del centro enviará cumplimentada, antes del 15 de marzo, a la Consejería de Educación de la Embajada de España la ficha de participación que se adjunta. 
8. Antes del 30 de abril de 2010, se celebrará la fase final en los locales de la Consejería de Educación (ul. Fabryczna, 16/22, lok. 22  VARSOVIA) que consistirá en una evaluación de los distintos blogs seleccionados por los centros y en una entrevista de cada alumno-coordinador con el jurado en la que expondrá brevemente las características fundamentales del trabajo realizado (cinco minutos) y responderá a cuestiones sobre el mismo. La evaluación del trabajo presentado se calificará con 30 puntos y la entrevista con 20 puntos. 

9. En las distintas fases de selección de los trabajos se tendrá en cuenta la pertinencia de los contenidos, el rigor conceptual y expositivo, la originalidad del enfoque, la creatividad, la expresión en lengua española, los aspectos formales, el nivel de conocimientos que corresponde al curso al que pertenece el alumno y el uso de las TIC. 

10. El jurado de la fase final estará constituido por el Consejero Encargado de Asuntos Culturales o persona en quien delegue, la Consejera de Educación de la Embajada de España o persona en quien delegue y un-a profesor-a de español que no forme parte del programa de Secciones Bilingües. La decisión del jurado será definitiva e inapelable, no pudiendo ser objeto de impugnación.

11. Se establecen premios en cada categoría tanto para los alumnos como para las Secciones Bilingües según se detalla en el Anexo adjunto. La entrega de los Premios tendrá lugar antes de finalizar el curso escolar 2009-2010. El lugar y fecha se comunicarán oportunamente. 

12. Estos premios serán patrocinados por la Sección Cultural de la Embajada de España y la Consejería de Educación. El desplazamiento de los alumnos y los profesores acompañantes a Varsovia y el resto de los gastos que se originen con motivo de la organización del concurso serán patrocinados por la Consejería de Educación de la Embajada de España.

Varsovia, 13 de octubre de 2009
  Fdo.: Jorge Cabezas Fontanilla                                                      Fdo: Nuria Domínguez de Mora

  El eNCARGADO DE NEGOCIOS                                                          LA CONSEJERA DE EDUcación
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PREMIOS CONCURSO “GINER DE LOS RÍOS 2.0.”

POLONIA 2010
Alumnos de las Secciones Bilingües que cursan 3º de Gimnasio y 1º ó 2º año de Liceo

Un Primer Premio

Cada alumno del equipo ganador: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 150 euros y Diploma.
Sección Bilingüe: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 300 euros y Diploma.
Un Segundo Premio

Cada alumno del equipo: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 100 euros y Diploma.
Sección Bilingüe: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 200 euros y Diploma.
Un Tercer Premio

Cada alumno del equipo: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 50 euros y Diploma.
Sección Bilingüe: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 100 euros y Diploma.
Dos Accésit
Cada alumno de los dos equipos: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 25 euros y Diploma.
Sección Bilingüe: Material informático, audiovisual o didáctico por valor de 50 euros y Diploma.
